
 
 
 
CONSTANICA: Señor Juez, en la fecha solicitud de oficios a las diferentes entidades 
financieras. 
 
Santa Rosa de Cabal, 25 de enero de 2024 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  
Secretaria  

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, veinticinco de enero de dos mil veinticuatro 
 
 
 
Auto Sustanciación 

Radicado Nº 666824003002-2018-00516-00 
EJECUTIVO A CONTINUACIÒN DE RESTITUCIÒN DE INMUEBLE  
WILSON RAMÌREZ MONTES Vs MARÍA LUCÌA CASTAÑO RAMÌREZ y YHOM JAIRO  
LOAIZA CASTAÑO 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, de la solicitud del oficio dirigido a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, se evidencia que el 
solicitante tiene razón por lo cual, se dispondrá a remitirle el oficio requerido, con el 
fin de que proceda al respectivo reenvío a la entidad mencionada y acredite lo 
pertinente al Juzgado. 
 
Notifíquese, 

 
 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
Juez 
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